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El seguimiento del paciente incluido en situación de Cuidados Paliativos es responsabilidad 

de su Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, consultando al Equipo de Cuidados 

Paliativos en función de la complejidad del paciente oncológico.  

 

 

1.-  EQUIPO DE SOPORTE A DOMICILIO: 

Facultativa: Raquel Fernández Ramos. Corporativo: 690005 

Enfermera: Mª José Mingorace Cazorla. Corporativo: 690006 

 

 

2.- EQUIPO DE SOPORTE HOSPITALARIO: 

Facultativa 1: Guillermina Lara Martínez. Corporativo: 760342 

Facultativa 2: Vanessa García. Corporativo: 608665 

Enfermera: Carmen Moreno. Contacto planta de hospitalización (área 5): 729286 

 

 

3.- COMO REMITIR PACIENTES A CUIDADOS PALIATIVOS DESDE ONCOLOGIA: 

Todos los pacientes ambulatorios con necesidad de cuidados paliativos procedentes de 

Oncología Médica serán remitidos a su Médico de Familia, salvo que precisen ser 

comentados directamente y telefónicamente  con el equipo de paliativos. 
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